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D. Imanol Puñal Esáin, PRESIDENTE DEL CONCEJO 

DE SAGASETA (NAVARRA).- 

  

INFORMO: 
 

Este Concejo Abierto, en sesión plenaria de fecha 25 de febrero de 2021, según se hizo 

constar en certificado emitido al respecto por el Secretario de la entidad con fecha 2 de 

marzo de 2021, dentro del segundo punto del orden del día: <Permuta de Terrenos 
comunales=, adoptó por 27 votos a favor (significando la unanimidad de todos los 

presentes) de los 33 vecinos mayores de edad que forman la Junta Vecinal de Sagaseta, 

lo que representaba la Mayoría absoluta,  un acuerdo que se resumía en que: 

 

 <la Junta Vecinal acepta por unanimidad de los presentes el informe de la Sección 

de Comunales de 3 de febrero de 2021 en los términos en él planteados=. 
 

El Concejo de Sagaseta, según Boletín Oficial de Navarra nº 64, de 2 de abril de 2019, 

tenía una población de 40 habitantes (incluyendo los menores de edad) y, como tantos 

otros pequeños concejos de nuestra Comunidad, presenta entre sus vecinos abundantes 

lazos de parentesco, concretamente en 9 personas adultas.  

 

Me parece importante, poner de manifiesto que la resolución adoptada se limitó a 

aceptar por unanimidad de los presentes el informe de la Sección de Comunales de 3 

de febrero de 2021 en los términos en él planteados y sin haberse presentado 

alegaciones en el trámite de exposición pública.  

 

En resumen, al aprobarse por unanimidad, ningún vecino manifestó ningún 

interés en modificar las condiciones de la permuta ni pudo influir en ellas porque 

estas ya están estrictamente fijadas por la Sección de Comunales en su informe, 

por lo que la aprobación de la Asamblea debe obrar los efectos oportunos para 

formalizar la permuta de terrenos planteada. 
 

Sagaseta a 8 de febrero de 2022 

 

 

Fdo. Imanol Puñal Esáin 


